
  

«Dra, Ximena 

Moreno de 

Solines 

“NOTARIA 2a. 

/cp. 
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11 
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24 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 
  

pública del Ecuador, a los VEINTE Y.CINCO Vatas del - 
  

mes de Septiembre 
  

AUMENTO DE CAPITAL de mil novecientos 
  

Y ochenta y seis an- 
  

REFORMA DE ESTATUTOS te mí doctora Xime- 
  

DE LA : na Moreno de Soli- 
  

nes, Notaria Segun- 
  

  

  

comparecen a la ce- 

CAPITAL 35, 1'300.000,00 lebración de la pre- 
  

sente: escritura 1od 
  

Di 3 copias, Loñoros tarta Olivia 
  

  

do civil divorciad 
  

de profesión Ejecu- 
  

/ tiva, y Allen Brown 
  

2 e ? , 

Hidalgo, de estado civil casado, de pro£gsíón Ejecu- 
  

tivo, en sus calidades de Presidente y Gerente de MI 
  

NEPA CACUABT CIA. LTDA, debidamente autorizados por la 
  

| 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, 
  

  

    
comparecientes son de nacionalidad ecupfori ns” mayore 
  

de edad, domiciliados en esta ciudalí legalmente capa- 
  

ces a quienes de conocerles doy fe y dícen que elevan 
  

  

/ a escritura pública el contenido de la siguiente minu- 

Y ta: - SEÑOR NOTARIO: - Sírvase in- 
  

corporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su -       

COMPAÑIA MINERA CACHABI CIA. LTDA. da del Cantón Quito, 

Hidalgo G., de estar . 

/ 

0%



  

12 

12 

14 L 

15 

16 

17 

19 

19 

Ro 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cargo una de la cual consta el Aumento de Capital y 
  = 

Reforma: de Estatutos que se celebra de conformidad con 
  

las siguientes cláusulas:- PRIMERA: - COMoa- 
  

PARECIENTES: - Comparecen a la celebración 
  

de este instrumento los señores María Olivia llidalgo 
  

G. y Allen Brown Hidalgo, en/sus calidades de Presiden- 
  

Y 
te y Gerente de MINERA CACHABI CIA. LTDA / debidamente 
  

  

autorizados por la Junta General Extraordinaria de So- 

cios de la Compañia que rofresentan como lo acreditan 
  

/ 
con los nombramientos, y acta que se acompañan como - 
  

documentos habilitantes.-/ SEGUNDA: - ANTE 
  

/ 

  

CEDENTES :- A.- Mediante Escritura pública 
  

  

otormda ante la Notaria S£gunda Lo este Cantón el vein- 
ZY 

te y ocho de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, 
  

debidamente aprobada por la Superintendencia de Com- 
  

pañías e inscrita en el Pegistro Mercantil el catorce 
  

de Agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, Le cons- 
  

  

tituyó la Compañía MINERA CACHABI CIA. LTDA., con- un y A 

capital social de un millón doscientos mil fúeres el 
  

e 

mismo que se éncuentra suscrito y pagado en su totali- 
  

dad. B.- Masante Escritura Pública otorgada ante la 
  

propia Notaria Segunda, el siste de Octubre de mil - 
  

noveientos ochenta y cinco, “aprobada por la Superinten- 
  

dencia de Compañías mediante Resolución número mil qui- 
  

Y £ . 
nientos treinta y cinco de nugve de Diciembre: de mil 
  

novecientos ochenta y cinco/e inscrita en el Registro | 
y 

  

Mercantil] el trece de Diciembre del mismo año, la Com- 
      
  

pañía refogió el artículo quinto de los Estatutos So- 
LI



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A 03 

2 en sesión Extraordinaria y Universal de Veinte de A- 

tosto de mil novecientos ochenta y seis, resolvió au- 
Dra, Ximena 3 - 

Moreno de mentar el capital y reformar los estatutos sociales,” 
Solines 4 7 

NOTARIA 2a, TERCERA:- AUMENTO DE> CA- 

6 PIJITAL:- Con los antecedentes expuestos, los com- 

parecientes, en la calidad que intervienen, a nombre 
y - 

e y en representación de MINERA CACHABI CIA. LTDA . decla 

O o ran que aumentan el mpital social de Xa misma en la - 

10 suma de un millón trescientos mil sucres, el mismo quel. 

, será suscrito y pagado de conformidad con el siguiente 1 

022 detalle: / * * * *k > xk * * * x* x* »* + * *. e + * * * 

Y 

13 

: [| socrto CAPITAL SUS CAPITAL PA= C*PITAL = 

: 55 CPITO EN AU GADO COMP. PAGADO EN| , 
. / mt. - o e 

16 MENTO CREDITOS snenanio / 

o 17 Allen Brown H, 1296, 000/ Y 11296.009// ==- . 

AS 
María Olivia L . Sí 

18 - A Ny 

Hidalgo o o.” , 2.000 NX 
19 Ni 

Susana Avelina 
20 

Brown Hidalgo 2.000 y) =n.- 2.00, 
21 £ Y, 

TOTAL '3 00.000 NA 11296. 000/./, 4.000 / 
22 7 

El señor Allen Brown renunció :parciadlmente al derecho 
- 23 - 

2a de suscripción preferente que concede la ley en favor 

” de los socios María Hidalgo y Susana Browx, en los mon- 
25. 

A y fos señalados en el cuadro que antecede, L CUARTA: 

| NY ; e, Se REFORMA DE ESTATUTOS: - Lo 

A comparecientes en la calidad antes mencionada, declara       
 



11 

19 

xo 

21 

22% 

24 

26 

27 

28 

gue en cumplimiento de las resoluciones otorgadas por 
  

la Junta General de Socios de su representada, reformanl, : cod 
  

los siguientes artículos de los estatutos sociales, re- 
  

  

formas que una vez perfeccionado este instrumento se - 

entenderán incorporadas al Estatuto de la Compañía y - 
  

L£ 

  

Unos- ¿Sustituir e exto a A 1 2 par] 

el siguiente: "APTICULO SEXTO: EL CAPITAL: 4 El capi- 
  

  

tal social de la Compañía es de DÓS WA QUINIEN- 

TOS MIL SUCPES ( 5/2'500.000,00), dividido en Dos mil - 
  O 

quinientas participacione% iguales e individuales de 
  

un mil sucres cada una" Dos.- Al final del Artículo 
  LA 

Undécimo de los estatutos entre las palabras Presidente 

y Gerente" sustitúyase la conjunción "y", por una coma 
  

  
        a 

  

y a continuación añádase los siguientes "y el Gerente : “> 
    

  

  

  

Eo A e 

Subrogante".- Tres.-/En el Artículo Décimo Quinto su- nr 
  

2 A Ny? 
A 

priímese la frase que dice: "sin embargo para los nom- . 
  

bramientos de Presidente y Gerente se requerirá el vo- 
  

to afirmativo de al menos el sesenta por ciento del ca- 
  

: pital concurrente", Cuatro y En el numeral uno del Artí- 
  

culo Décimo Sexto a continuación de la palabra: "Geren- 
  

"_ añáda : 4 , "Mí 

Cinco.- Sustitúyese el numeral cinco del Artículo Dé- 
  

cimo Séptimo por.el siguiente: "CINCO: Reemplazar al 
  

Gerente de la compañía, en caso de su ausencia temporal 
  

o definitiva, actuando conjunta o individuimente, con 
  

el Gerente Subrogante la Compañía, mientras la Junta -|] 
  

General elige al Gerente Titular".- Seis.- En el numez, 
  

y     
  

ral siete del artículo Décimo Sexto, sustitúyese las s
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20 
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. 22 

palabras "quinientos mil" por: "Diez millones de".- 
  

Siete.- Al final del numeral seis del artículo Décimo 
  

Octavo sustitúyese las palabras "quinientos mil sucres” 
  

por "diez millones de sucres", Ocho.- A continuación 
  

del artículo Décimo Noveno de los estatutos, incorpó- 
  

rase el siguiente: - "ARTICULO ... EL_ GERENTE  SUBRO= 

  

  

  

A 

Junta General de Socios por un período de cinco”*años, 
  

pudiendo ser reelevido indefinidamente. Fara el ejer- 
E 

  

cicio de este cargo no se requiere ser socio de la Com- 
  

pañía. A más de las obligaciones que le imponen la - 
  

Ley y los presentes estatutos el Gerente Subrogante - 
  

tendrá.las siguientes atribuciones y deberes: a.- Cum- 
  

plir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta Ge- 
  

neral, del Presidente y el Gerente.- b.- Contratar em- 
  

pleados, obreros y demás funcionarios de la compañia, 

fijando sus remuneraciones y señalando sus óbligacio- 
  

nes.- C).- Reemplazar al Gerente de la Compañia, en ca- 
  

so de ausencia temporal o definitiva, actuando conjun- 
  

ta o individualmente con el Presidente mientras la Jun- 
  

Y 
ta General elija al Gerente titular. d.- Responder del | 

manejo de los libros contables, archivo y. demás docu-. 
  

mentos de la Compañía,- e.- Los demás que le señale la 
  

  

Junta General, el Presidente y el Gerente y que no sean 

de su competencia privativa. Nueve. Supráair el arti- 
  

' pp euto vigésimo NA de los estatutos / Usted señor 
  

  

Y” Notario se servirá agregar a este instrumento 
  

  

  

04 

  
  

 



te".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escrí- 
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tura pública con todo el valor legal, Y leida que fue 2 . 

e a: los comparecientes por mí la Notaria,' seratifican y | 

a firman conmigo en unidad de acto, de todo: lo: cual doy 

5 fes.- finupmado Ó Señora Maria 

el O Livia Hidaleo la PES Cédula 

» de identidad número cient od 

. setenta ciento sesenta y - 

dos ciento noventa y tres 
2 

ologuión acecho = Cédula Tri - 

ul butaria número trescientos 

02 seis ciento ¿noventa / y 

5 nu eve.,- firmad 4. - se sóñ r A - 

7 
54 llemn Brown Hidalgo. -> C é d u- 

la de Tdentidad número 
15 

ciento setenta trescienoa- 
16 

17 tos diez trescientos - 

dies guión nueve. - Cédu- 
18 
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19 
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MINERA CACHABI C. LTDA. 

  

SEÑORA á 
MARTA OLIVIA MIDALOG GUFIÉIREZ A 
CTUDAD, 

LO MER Señora ¡lfdalgor 

     

    

    

  

CA le place comunicarlo que 

7 41 | Junta Universal de soctos do li: Compañla "MINEEA CACRADI € 

: que decurro LÉDA", on sestón del díu/3e hoy 20 de . rogó mi 
      

s 
e. 

SS. - tuvo a bien destgnarlo/para el cuergo de rrestfádunte por un po - 

rí.do de cinao años. je conformidad con el /irtículo Décimo Sáép- 

támo de los batatutos Sociales, y sus atribucionos constan deta 

* 1ladas en tal artículo. 

“MUERA CACUABI € LTDA" se 

constituyó ante la Notaría Segunda dol Cantón Quíto,Drá, Ximena 

e Moreno de Solínos el 29 de Mayo de 1954,y se inscribió on ol te 

= glstro “ercantil con fecha 14 de agosto de 1984. 

20
 
y
a
 

NEO 
NEL 
A TIMBRE 

E 
A SIE 

ME = 
| | CRE 
h 
| h 
LS : 

E 

40
0 

YAd3 

  

huégolo aceptar esta denig 

nación al pie de la presente comunicución, 

Hey atentanonta 

Ya patr 
, A anal AB 

Gerente 

   

- BARON DE ACEPTACION: en esta fecha acepto el nombrauntento para 

el cpal he sido designada. Quito 

2 | DN / E 
A AS 

MARIÁ CLIVIA LOALGO Sán vn HEz” 
TELF, 238-785:+ CASILLA s722-TeELExX 2563 H Quitro ED. 

  
 



  

Con esta fecha queda iasorito el preeente 
documento beto el 2.3198... det Re 

vio de Porbresmiontos Tono, US 

REGISTRO, MERCANTIL 

El e ¿ JOR 
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MINERA CACIARBI O LIDA. 
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< SEÑOR INGENIERO : 

o ALLEN FRANCIS BROÉN HIDALGO Lo. 
Po Me CIUDAD, e E 

Señor Ingeniero Brown:    Me place comunicar- 

que en la Junta Universal de socios de la Compañía "MINE- 

“RA CACIUABI C LTDA", en sesión del día 20 de agosto de 

dedurre tuvo a bicn designarle para el cargo de Corea pa 

un período de cinco años.De conformidad con el Artículo Déci.- 

m9" Cotavo de los Estatutos Sociules, Usted es el Representan 

Le” Legal y Extrajudicial de la Compañía; y sus atribuciones 

constan detalladamente en tal Artículo. 
j 

Nos : A     

A 
e
p
s
:
 

MINERA CichaBI €, 

¿poa se constituyó ante la Notaria 

> E Dra, 

e
 Segunda del Cantón Quito 

de Mayo de 1984,y se ins 

fecha 11d de 

Ximena Mcreno de Solines el 28 

cribió en el Registro Mercantil con agosto de 

1984 
o Ruégole aceptar esta 

s designación al pie de la presente comunicación. o 

Muy neon tamente y 

? 2, : (o 

a EE, Y ITA y 
- Mara OLIVIA MIDALE G. 

21AZON DE ACEPTACION: con esta fecha acepto el nombramiento pa 

ra el cual he sido designado. Quito, 

. “Lor gl os 
“cba dieda 

sha Mera dee e jeta “lons manta 

       
y 3 a y A a, 

23. coo toa FS YT Y) 
TO e IB ALLEN BrosN/ 6 

A DS 

  

¿7 ax e2sog NM Qurro ED, a 

A
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del documento 
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en fe de ello _ 

COPIA
 e)

 

firmada 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA MINERA CACHABI C.LTDA. 

REUNIDA EL 20 DE AGOSTO DE 1986 

y 

En la ciudad de Quito, al vigésimo día del mes de Agosto de 
1986, a las 15 horas, en las oficinas de la Compañía ubica-- 
as en la calle Whimper 403, se reunen los siguientes socios 

de la Empresa: 

  

  

socrIo N* PARTICIPACIONES CAPITAL 

Allen Brown Hidalgo 1.198 1.198.000.00 
María Olivia Hidalgo G. 1 1.000.00 
Susana Avelina Brown H. 1 1.000.00 

TOTAL 1.200 1.200.000.00 

Por hallarse representada la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la Companía los presentes por unanimi- 
dad resuelven congéituirse en Junta General de Socios, en 
sesión universal Y al amparo de lo dispuesto por los artícu- 
los 121 y 280 de la Ley de Compañías vigente, renunciando 
expresamente al requisito de convocatoria previa, para tra- 
tar los siguientes 7 

1. AUMENTO DE CAPITAL 

2. REFORMA DE ESTATUTOS 

Preside esta Junta la Señora Presidente de la Compañía y ac 
túa como Secretario el Señor Gerente de la misma. 

La Presidencia declara formalmente instalada la Junta Gene- 

ral Extraordinaria de Socios con el carácter de universal y 

dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado: 

1. AUMENTO DE CAPITAL 
  

El Gerente de la Compañía toma la palabra y procede a infor- 
mar los resultados al 30 de Junio de 1986, en los que se es- 

tablece que los gastos preoperacionales de varios proyectos 
han demandado utilizar recursos propios de la Empresa, y, 
que por esta razón existe pérdida en el período. Luego mani 
fiesta que los resultados futuros inmediatos, en especial por 

la representación de la Empresa Rayrock Yellowknife, solidi 
ficarán a la Compañía, pero recomienda realizar un aumento de 
capital con el objeto de estabilizar.económica y financiera- 
mente a la Empresa. 

Este aumento se fijaría en la cafitidad de UN MILLON TRESCIEN 
IL SUCRES (s/. 1.300.000) Ypara llegar a un total del ca 

1 social de Minera Cachabí C.Ltda., de DOS MILLONES QUI- 
NTOS MIL SUCRES (s/. 2.500.000) /“dividido en Dos mj4+ quini 

tas participaciones de Un Mil Sucres cada A 

Trir, 238-785: CaSILLa ere2TreLeEx 2563 H Orito ED. 
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Sa A MINERA CACHABI C. LTDA. 
AS 

Los socios presentes resuelven por unanimidad aumentar el ca- 
pital social de la Compañía co/ñs suma de UN MILLON TRESCIEN- 
TOS MIL SUCRES (s/. 1.300.000) 

pagado de la siguiente manera : 
el mismo que estará suscrito y 

Socios Capital Suscrito , Capital Pagado Cap. Paga 
en Aumento /, Sempensación de do en Nu- 

o, 7 - Crédito j 
Allen Brown 1.296.000. 6”. -/ "1.296.000.00 / 7 
María O. Hidalgo 2.000.00 7 

Susana A. Brown 2.000.00 / =.- 

TOTAL 1.300.000.00 y 7235.000.00// 

El Sr. Allen Brown Hidalgo cancela la totalidad del capital 
suscrito en el aumento mediante la Compensación de Créditos, 
que por el mismo valor de las nea pafticipaciones 3 suscritas tiene re 
gistradás en la ( Compañía, mientras la ¿ra. María Olivia Hidal 
go G. y la Sra. Susana Avelina Brown H. aportan en numerario, 
la totalidad de las aportaciones suscritas por ellas. Se ad- 
vierte que el Sr. Allen Brown ha renunciado parcialmente al 
derecho de suscripción preferente que concede la Ley en los 

    

- + 

montos señalados en el cuadro que antecede a favor de la Sra., 
María Olivia Hidalgo y Susana Avelina Brown. ¿7 

2. REFORMA DE ESTATUTOS o ,   

Atenta la resolución adoptada y en razón de las sugerencias 
presentadas por el Gerente, la Junta General resuelve por una 
nimidad, incorporar las siguientes modificaciones y reformas 
a los estatutos sociales que rigen a la Empresa : ví 

1. Sustituir el texto actual del Artículo Sexto por el si- 
quiente 

"ARTICULO SEXTO: EL CAPITAL.- El. capital social de la 

Compañía es. He DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES- s/. 

ciónes iguales « e individuales de Un Mil Sucres cada una". 

y 2. Al final del Artículo Undécimo de los estatutos entre 
las palabras Presidente y Gerente sustitúyase la con- 
junción "y", por una coma y a continuaci añádase los 
siguientes "y el Gerente Subrogante"”. 

3. En el Artículo Décimo Quinto suprímese la frase que di- 
ce: "Sin embargo para ' los nobramientos de Presidente y 
Gerente se requerirá el voto afirmativo de al menos el 
sesenta por ciento del capital concurrente" ? 

mu
 

4. En el numeral uno del Artículo Décimo Sexto a continua- 
ción de la palabra : "Gerente" añádase luego de una coma 
"y al Gerente Subrogante" 

TeELr 238-785: CasIiLLa 6ez22-TrieEx e2ese63 H O ED.
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5. Sustitúyese el numeral cinco del Artículo Décimo Seftimo 
por el siguiente 

"CINCO: Reemplazar al Gerente de la Compañía, en caso de 
ausencia temporal o definitiva, actuando conjunta o indi : 
vidualmente con el Gerente Subrogante de la Compañía, Y 
mientras la Junta General elige al q Titular”. 

    

6. En el numerál - séptimo 1 Ar ículo écimo Sexto, sustitú 

yese las palabras "quififentos "mil “sucres" por "diez mi- 
llones de sucres”. Too - rr” 

7. Al final del numeral seis del Artículo Décimo Octavo sus 
titúyese las palabras "quinientos mil sucres" por "diez 
millones de sucres". Y 

e 

8. A continuación del Artículo Décimo Nove de los estatu- 

tos, incorpórase el siquiente 

"ARTICULO . + +. EL GERENTE SUBROGANTE 

El Gerente Subrogante será designado por la Junta Gene- 
ral de Socios por un período de cinco'años, pudiendo ser 
reelegido indefinidamente. Para el ejercicio de este car 
go no se requiere ser socio de la Compañía. A más de las 
obligaciones que le imponen la Ley y los presentes esta- 
tutos el Gerente Subrogante tendrá las siguientes atribu 
ciones y deberes : a.- Cumplir y hacer cumplir las reso- 
luciones de la Junta General, del Presidente y el Geren- 
te. b.- Contratar empleados, obreros y demás funcionarios 
de la Compañía, fijando sus remuneraciones y señalando 
sus obligaciones. 
Cc.- Reemplazar al Gerente de la Compañía, en caso de au- 
sencia temporal o definitiva, actuando conjunta o indivi 
dualmente con el Presidente, mientras la Junta General 
eliga al Gerente titular. 
d.- Responder del manejo de los libros contables, archivo 
y demás documentos de la Companía. 
e.- Los demás que señale la Junta General, el Presidente 
y el Gerente y que no sean de su competencia, privativa". e y 
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Y 

9. Suprimir el Artículo Vigésimo Tercero de los estatutos. 

La Junta General de Socios autoriza al Gerente para que eleve 
¿a Escritura Pública las resoluciones adoptadas y realice todos 
los trámites y gestiones necesarios para el perfeccionamiento 
de las mismas. 

Por no haber otro asunto a ser tratado en el orden del día, la 
Presidencia concede un receso de treinta minutos-para la redac 
bióp del acta. Reinstalada la sesión el acta_€é5 leída, aproba- 
a/y suscrita por todos los presentes. 

  

   

  

245 horas, se A la sesión. 

bite Nte Olitilo lo _gemalOt hi. 
BROWN caño MARIA OL JIDALGY G. SUSANA A BROWN 

lu LF. 238- Tas- CASILLA" 87 A 2563 H Quito ED. 
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28 
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Enmendado: Veinte. -Vale.= Y Se otorró an- 
  7 

Y 

te mi y en fe de ello confiero esta TERCER OA 
  

COPIA, firmada y sellada en Quito, a catorce de UÚctubre 
  

de mil novecientos ochehta y seis, 
  

  

  

  

  Linf ei A (Neo 
DRA. XIMENA MOPENO DE SOEINES 
  

  

NOTAPÍA SI GUNDA 
  

  

  

  

RAZON :-  Cumpligndo lo ordenado por 1: Señore Intendente 
  

  
Quito en su Resolución No. 86.1.21.01797, 

de fecha 7 de Noviembre de 1986, tomé razón de la apro- 
  

b:ción constante en dicha Resolución, al margen de la 

Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
  

" de "MINERA CACHABI C. LTDA.", otorgada ante mí el 25 
  

de Septiembre de 1986. Y a] margen de la Escritura de |   

Constitución devéstlrCompañiaude fecha 28 de Mayo de 

1984, en el sentido de que aumentó el Cepitel y Refor- 
  

mó sus Estatutos en virtud de la Escritura primeramen- 
  

Quito, 11 de Noviembre de 1986 
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Cen esta fecha cueda inmscrite el presente decumente y le R_eslución 
1] Y 

númere míl setacientos navente y eíute, de le señora Intendente de 

  

  

bujo el nóámera 1527 uel Registro Mercont11, toma 117.- Se temó mate 
  

al margen de le inscripción númera 795 de 1% de ugesto de 1984, «u fs 

1611 del Regiatra Mercantil tema 115,- Queda archivads la Segunda Ca- 

pia Certificada de la Escritura de aunento de capitel y reforma de 
  

estatutos, de le Compañía MINERA CACHABI C. LTDA., etergada el vein- 
  

. 18. 

Nataria Segunda de este Centán, Ora. Ximena Marena de Selines.- Se fi- 

  

  

Jé un «=xtrecte signada cen el número 1143.- Se de cumpliniente = le 
  

A c de le citada Resaluc de 

de en el Regiatro Oficial 8798 de 29 de agesta del miswn uñe.- Se mms» 
  

  

tó en al Repertería bsj0 yl mmera 11896.- Quita, a diez y Glete de 
a PO 
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